
INSTRUCTIVO DE ANULACIÓN DE 
TRABAJADORES DEPENDIENTES A 

TRAVÉS DEL PORTAL TRANSACCIONAL



RECOMENDACIONES
Para realizar este proceso asegúrate de utilizar 
Google Chrome.

No abandones el sistema durante la ejecución de 
este proceso, pues genera un bloqueo por  
inactividad.



PASO 1 Ingresa a www.positiva.gov.co



PASO 2
Dirígete a la opción Riesgos Laborales y selecciona Afiliaciones 
Empleadores e Independientes.



PASO 3
Ingresa y lee atentamente las indicaciones de bienvenida al portal dando 
doble clic en el botón  “continuar”. 



PASO 3



PASO 4
Si ya realizaste el proceso de registro, ingresa con el usuario y contraseña 
asignado, de lo contrario deberás realizar este proceso seleccionando la 
opción "Registrarse"

Recuerda que el usuario es el 
mismo número de cédula y la 
contraseña es la asignada en 
el proceso de registro inicial  



PASO 5 Selecciona la opción EMPLEADOR



PASO 6
Despliega la opción "NOVEDADES” 

Clic en la opción 
“novedades”



PASO 7
Ingresa a la opción “Anulación Registro De Afiliación”.



PASO 8
Ingresa el tipo y número de documento del trabajador y posteriormente das clic 
en la opción  



PASO 9
Allí debes diligenciar la información y para finalizar da clic en “Anular Afiliación”.

Utiliza este módulo para 
anular afiliaciones de 
trabajadores, hasta el día de 
inicio de cobertura.

Recuerda hacer anulación  SÍ:

 No se realizó vinculación 
laboral.

tipo y número de documento 

Realiza el diligenciamiento de 
los campos seleccionados

Realiza la consulta de los datos del 
trabajador digitando el tipo y número 

de documento del trabajador.

Una vez termines el 
diligenciamiento 
da clic aquí para 
guardar tu solicitud


